
SERVICIOS DE AUDITORIA M CONTROLES OPERATIVOS 

Quito, 28 de Noviembre del 2000 

  

Señor Economista 

Bolivar Bolaños 
SUF ERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

pp“ 

De mi consideración:   
Para los fines consiguientes, adjunto al presente la tercera copia de la cesión de 
participaciones realizada en la Notaria Décimo Quinta del Cantón Quito entre el Ledo. 
Segundo Alba y el Lcdo. Francisco Gallardo, de fecha 26 de Septiembre del 2000 e 
inscrita en el Registro Mercantil, por lo que el Lcdo. Alba ha dejado de tener vínculos 

a con SAYCO Cía. Ltda. a la cual represento. 

Aprovecho la ocasión para expresarle mis respetos. 

_TpeessAbo AL Sistema 

el 292-NO0VU +: 200500 
Atentamente, 

    
   Jo riel Rodríguez. 
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CESION DE PARTICIPACIONES. 

OTORGA: 

LICENCIADO SEGUNDO ALBA PASTILLO Y SORÁYA DEL ROCTIO CRUZ. 

.A FAVOR DE: LICENCIADO FRANCISCO .GALLARDO . 

CUANTIA: —US$0.40 DI: 3 COPIAS. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy dia veinte y seis de septiembre del dos mil , ante mi el 

Notario Décimo Quinto del Cantón doctor Antonio Vaca 

Ruilova, comparecen : por una parte el senor LICENCIADO 

SEGUNDO .ALBA-.PASTILLO y senora SORAYA DEL ROCIO CRUZ , por 

sus propios derechos ; y , por otra parte el senor 

LICENCIADO FRANCISCO GALLARDO , por sus propios derechos  .- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana , mayores 

de edad , de estado civil casados , domiciliados en esta 

ciudad de Quito , legalmente hábiles y capaces para 

contratar y obligarse , a quienes de conocer doy fe y, 

dicen : Que elevan a escritura pública el contenido de la 

minuta que me presenta y cuyo tenor literal es el siguiente: 

SENOR NOTARIO : En el Protocolo de Escrituras a su cargo  , 

sirvase incorporar la siguiente de CESION DE PARTICIPACIONES 

, que ocurre en la compania "SERVICIOS DE AUDITORIA Y 

CONTROLES OPERATIVOS SAYCO CIA. LTDA." .- PRIMERA o Como 

cedentes comparece el senor LICENCIADO SEGUNDO ALBA PASTILLO 
¡$_AAA<25mE ad 

A a 

su esposa , senora SORAYA _DEL ROCIÓ 
a a q$_R—



CRUZ .- Como cesionario comparece el senor LICENCIADO 

FRANCISCO GALLARDO — .- Los comparecientes son de estado 

civil casados , de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados 

en la ciudad de San Francisco de Quito .- SEGUNDA .- La 

Compania se constituyó el veinte y uno de octubre de mil 

novecientos setenta y seis en la Notaria Décima del Cantón 

Quito e inscrita en el Registro Mercantil el mismo Cantón el 

veinte y siete de octubre del mismo ano .- TERCERA .7 La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada 

el veinte y cuatro de julio del dos mil , resolvid autorizar 

    

por unanimidad , las siguientes cesiones : El socio Segundo 

Alba , poseedor de diez participaciones  , cede las diez 

participaciones al senor Francisco Gallardo  .- Las 
| . 

participaciones que se ceden son de un valor nominal de cero 

coma cero cuatro centavos de dólar cada una .- CUARTA' .- 

Con los antecedentes anotados , los socios proceden a 

ejecutar y llevar a cabo la cesión de participaciones 

descrita ; en consecuencia , a partir de la presente fecha y 

sin perjuicio de la razón al margen de la ¡inscripción 

constitutiva y demás registros el capital social de 

“SERVICIOS DE AUDITORIA Y CONTROLES OPERATIVOS SAYCO CIA. 

LTDA." queda constituido de la siguiente manera: 

A A A A O O O NI CC SI SI VI CI VII TI O A A A O LV A A o e o 0 o 

SOCIO NUMERO CAPITAL 

PARTICIPACIONES 

A O E O O O O O VI NI NO E A O O II SI SS O PU A SI O



FREDDY MURIEL TORRES Y 1.980 79,2 

JAIME CHIMBO ITURRALDE Y 30 1,2 

FRANCISCO GALLARDO 7 10 0,4 

HUMBERTO MALDONADO VA 10 0,4 

A A A A A O O A A A a A A A A A A A MA A A A A A A A A A A A A A A PAP A PP e A A Pe A A o e a A o 

Se acompana como documento habilitante el acta de la sesión 

de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compania y la certificación del Gerente General.- Usted  , 

senor Notario , se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la completa validez de este instrumento  .- 

HASTA AQUI. LA MINUTA , que se encuentra firmada por el 

doctor Francisco Moreno Badillo  , con registro profesional 

número dos mil cuatrocientos sesenta y cuatro del Colegio de 

Abogados de Pichincha  .- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública , se observaron todos los 

preceptos legales del caso y leida que les fue integramente 

a los comparecientes por mi el Notario , estos se afirman y 

ratifican en todo su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe .- 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “SERVICIOS DE 
AUDITORIA Y CONTROLES OPERATIVOS SAYCO CIA. LTDA” 

En el protocolo de escrituras a su cargo, sírvase incorporar la siguiente de 

CESION DE PARTICIPACIONES que ocurre en la compañía “SERVICIOS DE 
AUDITORIA Y CONTROLES OPERATIVOS SAYCO CIA. LTDA ”. 

PRIMERA. Como cedentes comparece el señor Licenciado Segundo Alba 

Pastillo su esposa, señora Soraya del Rocio Cruz. 

Como cesionario comparece el señor Licenciado Francisco Gallardo. Los 

comparecientes son de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliados en la ciudad de San Francisco de Quito. 

SEGUNDA.- La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 
veinticuatro de julio del dos mil, resolvió autorizar por unanimidad, las siguientes 

cesiones: El socio Segundo Alba, poseedor de diez participaciones, cede las 
diez participaciones al señor Francisco Gallardo. Las participaciones que se 

ceden son de un valor nominal de 0,04 centavos de dólar, cada una. 

TERCERA.- Con los antecedentes anotados, los socios proceden a ejecular y 
llevar a cabo la cesión de participaciones descrita; en consecuencia, a partir de 

la presente fecha y sin perjuicio de la razón al margen de la inscripción 
constitutiva y demás registros el capital social de “SERVICIOS DE AUDITORIA 

Y CONTROLES OPERATIVOS SAYCO CIA. LTDA.” queda constituido de la 
siguiente manera: 

SOCIO N* PARTICIPACIONES CAPITAL 

Joel Muriel Rodríguez 2.070 32,8 
Freddy M. Muriel Torres 1.980 79,2 
Jaime Chimbo MHurralde 30 1,2 
Francisco Gallardo 10 Q,4 

Humberto Maldonado 10 0,4 

Se acompaña como documento habilitante el acta de la sesión de Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la compañía y la certificación del 

Gerente General. 

Usted señor Notario se servirá añadir las demás cláusulas de estilo. Hasta aqui 

la escritura. 

Dr. Francisco Moreno Badillo 

Matrícula 2464



AGTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDIHARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS DE AUDITORIA Y CONTROLES OPERATIVOS SAYCO C.LTDA. 

En la ciudad de Quito. siendo las 18h00 del día veinticuatro de julio del dos mil se 

reúnen en el local de la compañía ubicado en la calle Capitán Rafael Ramos 1205 y 16 
de Agosto, los siguientes socios: Joel Muriel. Freddy Muriel, Jaime Chimbo, Humberto 
Maldonado y Segundo Alba, propietarios de 2.070, 1.980, 30. 10 y 10 participaciones 
sociales de 0.04 centavos de dólar cada una; esta es, cada uno de ellos, en el mismo 

orden, tienen 82,8, 79,2, 1,2, 04, y 0.4 dólares, dando un capital social total de ciento 
sesenta y cuatro dólares (US$ 164). 

Encontrándose presente el ciento por ciento del capital, deciden, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Codificación de la Ley de Compañias. insialarse en 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. con el fin de tratar como único 

punto. las siguientes cesiones de participaciones. 

Preside la Junta el señor Freddy Muriel Torres y actúa como Secretario el señor Juel 

Muriel Rodriguez. en sus calidades de Presidente y Gerente General, respectivamente. 

Los señores Segundo Alba y Humberto Maldonado. ponen a consideración de todos los 
socios. la decisión de ceder las diez participaciones que tiene cada uno en la compañía. 
siendo los interesados en adquirirlas y ser nuevos socios de la empresa, los señores 

Francisco Gallardo y Patricio Avila Barona 

Luego de un intercambio de ideas, los socios de la compañía hacen expresa su renuncia 
al derecho preferente y unánimemente aceptan las cesiones planteadas, así como la 

aceptación de los nuevos socios. 

Por no haber otro punto a tratarse. el Presidente concede un breve feceso para la 

redacción de acta, la cual una ves letda es aceptada por todos, 

Cumpliendo con la disposición del artículo 238, firman todos los socios. altas 1200 del 

veinticuatro de julio del dos mil. 

    
umberto Maldonado ” Segundo Alba 

SOCIO 

 



CERTIFICACION 

Certifico que en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, de 

veinticuatro de julio del dos mil, de la compañía “SERVICIOS DE AUDITORIA Y 

CONTROLES OPERATIVOS SAYCO CIA. LTDA”, se autorizó la cesión de 

participaciones que realizan los señores Segundo Alba Pastillo y Humberto 

Maldonado, de las diez participaciones que poseen, a favor de los señores 

Francisco Gallardo y Patricio Avila Barona, respectivamente. 

Quito, dieciocho de septiembre del dos mil 

Atentamente, 

    ENTE GENERAL |
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OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTÁ TERCERA COPIA 

CERTIFICADA , FIRMAÁDA Y SELLADA EN QUITO , Á VEINTE Y SElIS 

DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL .- 

EL por 10 

pd ll 

RAZON: Tomé nota de la presente escritura 

de CESION DE PARTICIPACIONES al margen de la matriz 

de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía “SERVICIOS DE AUDITORIA Y CONTROLES 

OPERATIVOS SAYCO CIA. LTDA.» otorgada el 21 de 

Octubre de 1976, ante el Doctor Cristóbal Guarderas. 

Notario Décimo del Cantón, cuvo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, 17 de 

Noviembre del 2000.- y 
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NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 818, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintisiete de Octubre de mil novecientos setenta y seis, a fs. 

2176, Tomo 107, correspondiente a la constitución de la Compañía " SERVICIOS DE 

AUDITORIA Y CONTROLES O S O COMPAÑÍA LIMITADA ”, lo 

referente a la presente Cesión 

ÓO —m-ElreGIsTRADOR 
      

    

    

  

DR. RAÚL GAY 
REGISTRADOR 
DEL CANTÓN Q 

ng


